
'SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL
H, Ar-tr"r4 /¿ í¿^a/ox,t

Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H,C.S. No 276.-

Asunción , 4Ll de setiembre de ZO23

Señor
Emiliano Rolón Fernández, Fiscal General del Estado
Ministerio Público

De nuestra consideración:

Le remitimos la Declaración N' 36, QUE INSTA AL MINISTERIO

Púsuco, A DAR lreruclón pRroRrrARrA AL INFoRME REMtlDo poR LA
coNTRALonh cENERAL DE LA RepúelrcA, pAFUA LA tDENTrr¡c¡clón DE Los
RESpoNSABLES DtREcros y polírcos DE LAs TRREGULARTDADES DETEcTADAs
EN EL INSTITUTO DE PREV|SIÓI¡ SOCIAL, dictada por este atto cuerpo tegistativo en

sesión ordinaria del 6 de setiembre de 2023.

Muy atenta ente.

Lourdes ia Ca rera Petters Arna o González
Secre ria Parl entaria pres¡dente 1"
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H. Arrt"r^a tL fu*/a*t

DEcLARAcIót¡ N.36.-

QUE INSTA AL MINISTERIO PÚELICO, A DAR arerucIÓru PRIoRITARIA AL
INFORME REMITTDO POR LA CONTRALoníI GENERAL DE LA nEpÚguce,
PARA LA tDENTtFtcRclót¡ DE Los RESpoNSABLES DtREcros y
POIhCOS DE LAS IRREGULARIDADES DETEcTADAs EN EL INSTITUTo
DE PREVtslóru soclru-.

LA HONORABLE CÁMNNN DE SENADORES DE LA I.¡IC¡ÓT.¡ PARAGUAYA

DECLARA:

Artículo l.o Instar al Ministerio Público, a arbitrar todos los mecanismos que se encuentran
a su alcance para la identificación y condena de los responsables directos y los
responsables políticos de las irregularidades detectadas en el informe de
auditoría de la Contraloría General de la República, con relación al lnstituto de
Previsión Social.

Artículo 2.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS SEIS
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

LA HONORABLE CÁMARA DE

ú//
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